
Año 1936 Jueves, 28 de Mayo Número 64
PRECIOS oa SOSCRII’CIÓN PRKCTOS DH 1NS13RCÍÓH

US T.A CAeiTAt

Por an . • ■ 
Por treá ¡uoses. . . 
Por y«Í8 meses. . . 
Por QD aúo...........

2'üO pesetas
B‘5O »

10* 60
20*50

PBANQUÏO CONGEfiTADO

rSSKA os LA OAFITAL

Por an mes i \ ■ • 
Por tres mese» . 
Por seis Meses . . 
Por nu . . . .

. 2'60 pesetee

. 7*00
, 12*60
. 24*00

D£ U ÎÎOTJlCîâ D£ LOíSCÑii

Números soeltos. ^B céntimos ano

.PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbatknoia,—No se admitirán, para ia iüseroión, oomnnioacióues que no vendar 

registradas de. (robieruo de Pro^inov;

Los edictos y annnoioa oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cimoo céntimos de pe* 
seta POK>¿LAB1A, y ios anuncios 
judiciales n raxóL de tkks oéRÜ- 
mos de peseta también roB pa
labra; debiendo lon interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por nedio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho eu importe en la Depositarla 
de Pondos pro tin oíales, sin cayo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias y rorritcnoe de l áe .Ausente en ia Gomadl. < i» hiceivotisi^e iMpu»solda Pruvinf-ùl 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, ¡i El {eí-o ¡a dubci ipciDu - ^delauradoj ru r ’o taute, so.'.) se atéuderáo íaa «us- 
3Í en ellas no SJ'dispusiere otra cosa. Se entiende uechk-i promu j^ac.,óu vJ día i! ciipciuked ¡ac venga-i acoi^pahadar de Su i» q orre, debí eu Ji hacerlo los de íaeta 
en termina, la inserción do la Ley en la OaOSTa (Art. 1,® del Gódigr Cívíll. j di t» Capital per medio H-brarr-u -T^rT’-ei^o, Diro Postal •> .' .Ua da fácil cobro

Diputación Provincial 
de Logroño

SECCIÓN DE VÍAS Y 
OBRAS PROVINCIALES

ANUNCIO

SUBASTA BE ÓBBAS

Se sefla’a el díá 16 de j mió pró
ximo, y hora de as doce, para la 
celebración de I s 8nb«BtR8 de 
contratación de las obras de repa
ración del firme de Io'í kilómetros 
1 al 4, de la carretera de Nájera al 
puente de Elciego; la de loa kiló
metros 10‘800 al 11'700 do la mis
ma carretera y hs del camino ve
cinal de Castañares de Rioja a 
Báflos de Riojo, la cual t ndrá lu
gar en el dpspacho oel señor Pre
sidente de la Exorna. Diputación 
Provincial.

Las obras darán principio r eje- 
cutîïse donaro del término de 15 
días, a contar desde la f^oha en 
que se cornu iquo ^3l xematante la 
adjudicación definitiva, y deberán 
quedar íermiiadas en el plazo que 
a cada una de ellas se seña'a al 
final de este anuncio, en el que 
timbién se consigna el presupues
to de contrata, flanz-i provisi nal 
y (infinitiva de ellas.

El pliego de condiciones y de 
más se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la Exen a. Diputa
ción provi cial, todos ’os días la
borables de diez a trece

Las proposiciones redacta'^as 
oonftrm-^. al modelo que so inser
ta a continuación y extendidas en 
papel sellado de 4‘50 pesetas o en 
papel común con póliza de igual 
precio, deberán presentarse en la 
Secretniía de 1« Exema. D'puía- 
oión provincial todos los días |a- 
b' rabies de diez a trece, desde el 
siguiente al en que aparezca in 
serto este anuncio en el Boletín 
Ofieiai hasta él día 13 do jurio, y 
puedan asimismo presentarse en 
las Secretarias de los Ayuntamieu 
tos áe Ñajera, Cenicerí-, Oapteña- 
rps de Rioja y Bsños de R’oja, res
pectó a los que a cada uno corres 
ponde, con fin de que los res
pectivos Aicalde& remítan los que 
en ellas se presentaron, a la Sa- 
oretaria de esta Diputación, eu (al 
form i que estén en poder de ia 

misma ont s de l i f pertura de ’os 
pliegos, q io, como sí» ha ex ;resa- 
do tendrá lug.^r el di i 16 de junio 
a las doce

Estas psopusicioñ: s han de pre 
sentara en p iigo cerrado, en el 
cual se hará o nstjr bajo 1« firma 
de’ proponente o su apoderarlo 'o 
siguiente:

<Pliego de proposición a la su
basta de...» y por separado debe
rá acompañar el resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría de esU Diputación, o 
en 5a del Ayuntamiento que co
rresponda el importó del 3 por 
100 d 1 presupuesto de contraía.

En el (a*o dtí resudar iguales 
dos o más propo-ioi-»? es, se veri 
ficará en el mismo acto licitación 
por pujas & l-i llLna, durante 15 
minutos, y de-exisMr «gu i^dad se 
decidirá por sorteo ía adjudio 
eióD.

En el es?o de que la ígnalílsd 
en las propjsicí Jó s resulten '•« 
tre los pliegos preseatadns en la^ 
Secresarías d k.s Ayunt mientes 
y en la de esta Exema Diputación 
provincia’, sciá pufarida ¡a pro
posición prese tada en la Dipu 
tsción.

Las Empresa”, Sociedades o 
Compefii^'S que tome' ppr^e en 
las subastas, eberán presentar, 
junto con la prouosi'ió»», 1 certi
ficado a que hace referencia el rr- 
tículo 5.® del Rea’ clecreto de 12 
de octubre de 1928, sobre incom 
patibilid d.

Todos Ids ga^to® d- mou .cioa en 
el Boletín Oficial y dlHrioa loca es, 
derechos rr^leg v dc'TJá^, serán de 
cuenta de las personas o Entidad 
eo cuyo favor se adjudique U su
basta.

(iueda obligado el contrntistr al 
cumplimiento do lo dispuesto 
la Ley so’ire aoeideutes de traba 
jo y Reglamento p-ra su ej^cució 
considerando como úni ’¡o ce^pon- 
sablo e Olíanlos accidentes pue
dan ocurrir a !o5 o, er ríos con 
motivo y en el ejercicio do los 
trabajos que se realice;: para la 
<j cudón de 138 obres.

Queda asimismo oblige*, lo el 
contratista al cumplí ciento de lo 
dispuesto en el Decreto de 6 de 
marzo de 1929, realizando con los 
obreros que hubiere de emplear

.u" c.-nlr. fo de trJbsjo m el qt.o 
pr< cipamente queden estipuJa 
la duración del mismo, req' isiios 
p ra su denn cia o suspensión,‘el 
número de horas d arías de tra 
bajo y (1 jornái o salario, xfd como 
el procedirois to de avenencia o
conciliación pera resolver las 
cuestiones que do tai contrato pu
dieran surgir.

Modelo de propusic ón

Don N. N. .. , veciTo de.. se
gún édula ’^'ersoral húmero.....  
enterado ’el anuncio'-piiblita ;o 
por í» Diputación provinciel de 
Logroño para lá i^djudicación en 
públies subasta de las obras de 
rep ra^ró/i \ .. , bfen penetrado 
d i prenupue to, p i go da condi
ci res f ieultativas, p r’i-^uíar e y 
económicas, se compromete a to
mar a su cargo la - jecu ió í de di

Obrifs f: que <*f<?ci9n las 
sub’éíca

Pfp^u jues
lo contrata

Pmr.zn 
provi
sional

Firnza de 
finitiva

Plazo en 
que han de 
quedar ter
minadas 
las obras

Caí “(lera de Nájera al 
puer Je Elciego k lómetros 
1 .’ll 4.................................. 30.737 20 92245 1.536*85 6 meses

La misma canetere klló- 
m'ir s 10’800 aí 11-700. . 7.972 58 239‘20 398*65 3 meses

C' m’no vecinal dé Cas- 
tafiares de Rich a Baños 
de Rioj-’............................. 8.757 15 262’76 437-85 2 meses

Logroño, 25 de mnyo de 1956.—El Piealdenl?, Urbano Anguiano.— 
Ei 5«cretario, Benigno Macua.

' sect ION DE VIAS Y OBRAS

ANUNCIO

Recibidas defleitivamonte las 
obras de acopio pac- repai ación 
del firme en ios kilómetros 1 h» 4 
del Gsn ino vecina! tío Muril o a 
Galilea ejecutadas tw r el coi;ira 
tista don Emi io Q^ro^a Mozo, y a 
fií de que pueda rebrar la fianza 
constituida ners r: ;- ponder de ía 
contrato a tenor de lo provenido 
en la R. O de ó de -gosto de 
1910, mo bfloando el artículo 65 
derPliego de condiciones genera
les para la oouiratación de las 

chas : br. 8 por ía cafítidad de.... , 
(apií 1« : roposiciÓD qus so hiiga 
D-t<ita n letra precisamente la 
cantidad por la que .?o compromet 
to a <jAcutPrla, advirtiendo que 
se des chara toda proposición en 

' que no 80 d-;-termine así la can - 
tidad)

El prop&ueuto declara que las 
- remuneraciones mínimas que per- 
'^cibirán por jornada legal de tra

bajo y por horas extiaordinarias 
que se utilicen los obreros de ca
la oficio, sen las que tienen fija
das ia Junta designada al efechj 
por Docreio de 6 de marzo de 
1929, y las que pued ; geña’ar en 
1») sucesivo, y se co npromete a 
presentar antes del comienzo de 
las obrss el contrato de trabajo a 
qurs se refiere el artíonl i 25 del 
C.ód’g'^ dó 23 de agosto de 1926 y 
ley de cont«ato de trabajo de 21 
di novi mbre de 1951.

Obras Pú' lí*'??, ordeno a l;a se 
ñores Alcaldes de Murillo y Qa- 
Hka, en cuyí s lórmioos munici 
pa ea se ejecutaron las obras, re
mitan a esta Dilección de Vías y 
Obras provinciales, las reolama- 
fiones que les hayan sido pre- 
? Liadas o las qu? se presénten 

’contra el cRado contratista en el 
imororrogable plazo de treinta 
dí'As a contar desde la inserción 
de este aounció en el Boletín 
Ofioial, a cuya tetminación de 
no ser enviadas se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 26 de mayo de 1956.— 
El Pr^aidente, Urbano Anguiano,
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de abril de 1936
“ ■ 1715

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes

Número Número
de la MARCA de

matricula cilindros

Potencia
en FORMA PROPIETARIOS DOMICILIO

HTP. ________________________ ___

2198 R. E. O. S
2199 Morris 4
2200 Opel 9
2201 Ford 8
2202 Fiat 4
2203 Chevrolet 6
2204 B. S. A. 1
2206 Citroen 4
2206 Renault 4
2207 Renault 4
2208 Ford 4
2209 Opel 6
2210 Opel 4
2211 Chevrolet 6
2212 Morris 4
2213 G. M. C. 6
2214 Opel 4

83 Omnibus D. Juan Mz. Ormaechea Logroño
8 Sedan 3ra. Viuda de Ona Calahorra

15 Sedan D. Anastasio Herreros Arnedo
24 Sedan » Félix Macua Logroño

8 Sedan » Luis Barrón Vitoria S Vi cent® de la Sonsierra
21 Camión » Valentín Pérez Leza Desojo (Navarra)

2 Motocicleta > Gasgar Barbi Logroño
12 Sedan > Alfonso Abal Logroño
14 Sedan Fernández Hermanos, S. L. Munilla
12 Sedan D. Marino Sáenz Andollo Logroño

8 Sedan » Robustiano Tutor Ruiz Calahorra
15 Sedan » Julio A. Ercilla Logroño
10 Sedan > Lino Lahera López Calahorra
21 Camión Sra. Viuda de Ona Calahorra

8 Sedan D. GonzaloGsreíaBaquero Logroño
22 Camión > José Villanueva Frias (Burgos)
10 Sedan » Ramón Diez Zapata Alfaro

Logroño, 23 de mayo de 1936.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO 1675

El Excmo. Sr. Director General 
de Benefleenoia se ha servido di3- 
poner con fecha 9 del corrierte 
mes lo siguiente:

1 .’ Que s9 clssiBque como de 
Beneficencia Particular el Asilo 
de Ancianos Desamparados de la 
Virgen del Val e, fundado por do
ña Gregoria Artacho Pascual, en 
la ciudad de Cenicero.

2 .® Que se confiera el Patrona
to de la lostiiución a la Junta com
puesta por el Cura Párroco de di
cha Ciudad, o el de mayor edad, 
ai hubiera varios, del Alcalde, del 
Juez Municipal y el Maestro y 
Maestra con mayor tiempo de re
sidencia en la localidad, con la 
obligación de presentar pn su- 
pu stos y cuentas periódicamente 
al Protectore do.

3 .® Que se aprueba el Regla
mento formulado por el Albacea 
don Juan Palacios Sanz para el 
régimeiv y funcionamiento del 
Asilo, debiendo devolverse uno 
de los ejemp'ares proseotados con 
diligencia expresiva de esta a; ro- 
bación; y

4 .® Que se inscriban en el R - 
gistro de la Propie lad a nombre 
de la fundación, dentro del térmir 
no de un año si no lo estuviere, 
el edificio fundacional y sus ane
xos donvirtiéndoae los créditos 
subsis^entts, cuando se hagan 

efectivos en una inscripción in
transferible de la Deuda Peipetua 
al 4 por 100 interior que, con la 
ya existente oe depositará a nom 
bre de la fundación en el Banco 
de España.

Lo que se pone en conocimien
to del público a los efectos opor 
tunos.

Logroño, 19 de mayo de 19 6.— 
El Gobernador-Presidente, Adeíar 
do Novo Brocas.

------------ ---------------------------

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
Administración de Propiedades y 

Contribución Territorial
1648 

Habiendo transcurrido con ex 
ceso el plazo t^oncediJo por esta 
Administración a los Ayuntamien
tos que no han cumplido el ser
vicio de remisión de certificacio
nes trimestrales del 20 por 100 de 
Propios y 10 por 100 de Pesas y 
Medidas, correspondientes al pri 
mer trimestre del corriente año, 
cuya remisión les fué recordada 
por Circular publicada en el Po- 
LBTiN Oficial del dí< 28 de abril 
pasado, se pone en cono imiento 
de los que figuran en las siguien
tes relaciones, que de no enviar 
1 8 certificaciones en el pb zo de 
cinco dias a partir de ’a publica
ción de la presente en el Boletín 
Oficial, les será impuesta una 

multa de 25 pesetas por cada ocr- 
tifli ación, cen ia que desde luego 
quedan conminados.

Logroño, 18 de mayo de 1936.— 
El Administrador, Vidal Ruíz.

Pueblos que tienen pendientes las cer
tificaciones por los dos conceptos

Abales 
Alesón 
Almsrza de Cameros 
Anguiano 
Arenzana de Arriba 
Rezares 
Briones 
Camprovíc 
Carbonera 
Cas-larreina 
Castroviejo 
C‘íl'ór¡go 
Corera 
Cornago 
Cuzcurrita 
Ezcaray 
Gallinero 
Grañón 
Haro 
Hnércanos 
Lardero 
Leza de Río L^’za 
M’Ujarrés 
Matute 
Ojacostro 
Ortigosa de Csmer ,s 
Pradillo 
Ribaflecha 
Sip.ta Colcma 
Santo Domingo de la Ca’zpda 
Santurde 
Sorzano 
Torrecilla en Cameros

Venosa
Villanueva
Villar da Ainedo
Villar do Torre
Vilíarejo
Villaverdo
ViPoslada
Viniegra de Abajo
Viniegra do Arriba 
Zarratón 
Zenzano

Pueblos que tienen pendientes las cer
tificaciones de Propios

Baños do Rioja 
Bergasa
Nieva do Cameros 
Ocón
La Santa

Pueblos que tienen pendientes sola
mente las eet tifieaciones de Pesas y 

Medidas

Castañares 
Foncea 
Villalba de Rioja 
Zori aquin 

—  

ÂàiÉWD Mnoicijial
EDICTO 1716

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que a partir desde la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de ia provincia, se
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hallarán expuestas al público on > Esta Jefatura ha tenido a bien ad
ía Secretarii de este Ayuutamien- . judicar definitivamente el servicio al
to por plazo de quince días, las f mejor po.itor don Antonio Ausejo Ma- 
ouentas municipales corrospoo- • Zwíe, vecino de Logroño quiens se com-ouentarf municipale*» corroapoo- •
dientes al ejercicio de 1935 con j 
sus justificantes a fin de que los 
habitantes de este término muri- 
cipal puedan formular por escrito 
durante el pe» iodo de exposición 
y en el plszo de ocho días a con
tar desde su férmino, los rpprros 
y observaciones que estimen per
tinentes.

Cirueña a 20 de mayo de 1936. 
—El Alcalde, Fabián Sacri^táD.

ANUNCIO 1717
Corfeccíonrdos los apéndice» 

al amillar, miento que han deser
vir de ba?e para la formación de 
los rcparliniieütoá de la contribu 
oión di uvlnna, rústica y pecuaria 
del año próximo de 1937, quedan 
est 8 expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince digs para que todas

prome a ejecutarlo con sujeción al pro- , 
yeoto, y en los plazos designados en el | 
pliego de condiciones particulares y i 
económicas de la contrata por la can- ¡ 
tidad de 29 802 00 pesetas, siendo el j 
presupuesto de contrata de 32.970^57 | 
pesetas tentendo el adjudicatario | 
que otorgar el correspondiente docu- j 
mento de contrata ante esta JeJatur a I 

dentro del plaz'j de un rnes a contar j 
desde la Jecka de publicación en el 
BoleIIN Oficial de esta provincia j 

de la presente resolución.
Lo que se publica en este pertódieo 

oficial para conocimiento de los inte
resados,

Logroño, 18 de moyo de 1936, — E 
Ingeniero Jefe, J. C'-jal.

las lersonas i Ies en los
mismos puedan examinarlos y 
presenter dentro del citsdo plazo 
las reclamationr 8 que estimen 
justas y convenientes.

Alcanadre, 16 de m^yo de 1936. 
— El Alcalde, Agustín Martínez.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LOGRONO 

(1." Sección)

ANUNCIO 1708
Confección do los Apée dices al 

amillamiento de rústica por la 
Jouta pericial, así como el Re
cuento de Ganadería para el año 
próximo de 1937 se hUlan expues 
tos al público por 15 dhs a los 
efectos de examen y reclamacio
nes si prodeden.

Arenzana do Arrib?, 22 de mayo 
de 1936.—El Alcalde, Emilio Ro
dríguez.

1740
Declarado prójugo per la Junta de 

Clasificación y Revisión el moeo Fer
nando Montes Sáene hijo de Angel y 
de Inccenta, número 71 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he di-ipuesto 
publicarlo en este periódico oAcial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su bu:ca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo 
eo, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 25 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

tica pe. fenecientes a los años de I de los de esto afio, se sigue en 
1924 35, he acordado y so han I este Juzgado dimana jta de la cau- 
pr^ctioado embargos de flnca-i a I a» número cuarenta de mil nóve
los deudores hacendados forasto I cientos treinta y cinco, d i Juzga 
ros que a ooDtinuHCÍ**n se expíe- I do de Instrucción de esta jiudad, 
gan: I sobro robo de dos gallinas, se cita

A don Ildefonso Tutor, una íin- I al denunciado Félix Diez Velen- 
ca Rústica sita en la partida de La I dia, d- treinta años de edad, solté- 
Granja de este término, de cabida | ro, natural de Treviana (í.ogrr ñ- ) 
de 6 celemines y 2 cuartil'n s, I sia resideúoia fija y en la setu )i 
equivalente a 11 áreas 35 centi- I dad en ignorado paradero, pata 
áreas, que linda por N. con Ro I que el día 12 de junio próximo y 
mualda Got zález, por Sur con Ma I hpra de 1 s once ¿e su mañana, 
nuel Jiménez, por E. con Acfqu’a I ccmparxZoa ante la Sala Audien- 

i de los Navirics y p¿ r O. con Ace- I cía de esto Juzgado, al j ¿icio do 
\ quia de su r.jgadío. I faltas que ha sido acordado, ad-

Al mismo, una finia Rú-tica si- I v rtiéndole qu" debe comparecer 
ta en la nariida de La Granja de I con las p’uebas de que Intente

1 este término, derab’dade 13 cele I valerse, y qu ) de no h c rio atl 
mines, equivalente 8 22 áreas 70 I le parará el perjuicio a que hubie-

I oentiáreas, que linds. por N. con I r? lugar en d¿rc<hc.
I Eustaquio Vkllejo, por Sur Euse I Y para su inserción en la vGa 
I hia González, por E. con Acequia I ceta de Madrid» y Boletines Ofi 
I de los Navarros y por Oeste oon I cíales de las provincias de Lo- 
I Acequia de su segadlo. I groño y Burgos, respectivamente,
I Al mismo, una finca Rústica, si- 1 y para que sirva d: citación en 
I ta en la partida de La Granja de I forma al denunciado antes men- 
j este término, de cabida do 66 ce- I clonado, expido el presente en 
I lemines, equivalente a 115 áreas i Briviesca a nueve de mayo de mil 
I 22 oentiáreas, que linda por N. con I novecientos treinta y seis.—El 
I Ifiustaquio Va'lejo, por S. oon Eu- I Juez Mucioipal, Luis Diaz de Lat- 
I sebia Gonzâlçz porE, con Acequia I pra.—E’ Secretario, Aurelio Gon- 
I los NavarrOxS, y por O. con Aoe- I zález.
I quia de su regadío. i ---------

anuncio 1722
Formado por ia Junta general 

el Repartimiento de Utilidades co
rrespondiente al ejí'rcicio de 1935 
queda expuesto al púbiieo por el 
plazo de quince días en la Secre
taría de ette Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación durante 
dicho plazo y tres días después.

Las reclamaciones reintegradas 
se fundarán en hechos precisos 
y contener las pruebas y notificar 
lo reclamado debiendo presentar
se al señor Présidante de la Junta 
don Guxergindo Mediano.

Maní irrés y mayo de 1956.—El 
Presidente en su orden, Elias 
Martioóz, Secretario.

PUEBLO DE LOGROÑO 

(1,^ Sección)

Al m^smo una finca Rústica, si
ta en la partida de La Granja de 
este término, de cabida de 10 Cx? 
lemines equivaleuíe a 17 áreas 40 
centiáieas, que linda por N. con 
Falito Martínez, por S. con Ma 
nuel Gil, por E. con Acequia de 
losNavarios y por O. con Ace
quia de su regadío.

Y como quiera que los deudo
res reforidos to residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
do Hacienda el lugar de su resi 
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el em-

EDICTO 1615

Î

Obras Públicas
provincia de LOGROÑO

1633
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de acopios para con
servación del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 121 al 126 de la ca
rretera de Lerma a la estación de San 
Asensio, provincia de Logroño:

1741
Dfifllarado prófugo por la Junta de 

Clasifieaoión y Revisión el mono Luis 
Romero de la Crue hijo de Eduardo y 
de Eeequiela^ número 91 del sorteo 
pafa el reemplaeo de 1936, he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi 
eial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moto, según antecedentes que obran 
en el expediente, df’be residir en igno
rado paradero.

Logroño, 25 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

para notificar el embirgo de fincas a 
los forasteros

lili
Don Pío Río Caro, Agente Ejecu

tivo de Contribuciones del pue
blo de Cervera del Río Alhama.

bargo por medio de la presente | 
que por duplicado se remito a la î
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofiojal 
y en la «Gaceta de Madrid> según 
dispone el artículo 152 del Esta
tuto do Recaudación, y se les re
quiere para que en término de 3.® 
di» presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

En Cervera del Río Alhama, a 
14 de marzo de 1936.—El Recau
dador, Pío Río.

Don Manuel M. Gargallo, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de 
Alfaro y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber; Que en la pieza de respon- 
gabilidad civil dimanante del su
mario númer .* 8 de 1935, sobre 
estafa, contra Jogé Cacho Vitores, 
se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, para hacer pago 
de las costas causadas en expre
sado sumario, un carro embarga
do como de la propiedad del re
ferido penado y que se describe 
asi:

«Un carro pequeño y usado; ta
sado pericialmente en la cantidad 
»ie doscientas peEetas>.

Para el acto de la subasta que

ÁtaistraciÓD de
EDICTO

Por el presente y en

1551 
virtud de

providencia de esta fecha por el 
señor don Luis Diáz de Laspra y

Hego saber: Que en el expe-! Corro, Jaez MuLÍcpal de esta o.u- 
dieuteqne me hallo instruyendo ! dad, en expediente de ju.0.0 d. 
por débitos de contribución Rúa- taitas, que oon el número quince

; tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señabdo el 
dia veintinueve de los corrientes 
y hora de las doce de su mañañe, 
previniéndose que para tomar 
parte en la misma deberán los li- 
oitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasar ióa, que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partea de la 
misma y que el referido carro se 
halla depositado en el pueblo de 
Maiillo de Río Leza, cuyo Juzga
do municipal lo exhibirá a quie
nes lo soliciten.

Dodo en Alfaro a catorce de 
mayo de mil novecientos treinta y 
g^lg.—E/ Manuel M. Gargallo.—El 
Secretario, Jacinto Marín.

IMPSflMTÁ DDL COMBDCIO.—LOOHQÑO
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EDICTO 1623

Doq Salvador Sfin hez Te» ác, Juez 
ce iDstiuco’óü do esta oirdi Q 
de Logroño y en partido,
Hago isbei: Qua por provi- 

dedcia de esta fecha dictada en U 
pieza de responsabi idad^s de ia 
causa núírero 303 1934 seguida 
en este Juzgado por robo contra 
Jesús García Amanil, se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
y segunda subawia con la rebaja 
del veinticinco por ciento los efec
tos embargados en dicha pieza al 
referido procesado, la cual tendrá 
lugar eu la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día nueve de ju
nio próximo a las doce de su ma
ñana, bsjo las condiciones que se 
dirán.

Gbjetos que se tubastan

Un lapicero de metal valorado 
en cuatro pesetas.

Un anillo de metal amariUo, for
ma una rosa, valorado en cincuen
ta céntimos.

Un reloj de pulsera m?rca Ome
ga, coa el hor rij roto, valorado 
®n cuarenta pesetas.

Una pulsera extensible de alu
minio en seis pesetas.

Condieicnes de la subasta

No 89 admitirá posti.ra que no 
cubra las dos terceras partes del 
valor de la tasaoió !, teniendo íii 
cuenta la rebaja del veinticinco 
por ciento, pudiendo hacer&e a 
calidad de cesión a un tercero el 
remate, el cual se hará en un solo 
lote.

Para tomar p’P*e en la sobaste, 
deberán los licitaiores o ns'gEí’r 
en la mesa del Juzgado el dii z 
por ciento de la tasación, sin cv»yo 
requisito no serán admitido?, te
niendo asimismo en ou-^nU la re- 
baja del veinticinco por cientí.

Los efectos objeto de la subas
ta, serán expuestos en la mesa d-51 
Juzgadó antes del actó.

Dado en Logroño a doce do m.a- 
yo de mil novecieníos írointa y 
seis.—Salvador S. Terán.-D. S. O., 
Jesús Atfeirán Taboada.

EDICTO 1614

Don Joaquín Díaz Lerdo, Liquida
dor del impuesto de derechos 
reales de Cal?horra y su parti
do, por el presente,
Hago saber: Que eu expedien

te de (nvesligación y con fecha de 
hoy, se han girado los liquidacio
nes slgulenres:

Hercncid'de don Cruz Perez
Morales

Con cñrgo o sus h'Jos don Julio, 
don Juan y ion Santos Pérez Gar
cía, vecinos de Alcanadre, por un 
capital cada uno 1.812,73 pese
tas, número 296, tarifa el 1’50, cuo
ta 32*63, honorario O‘lá, demora 
9*13, muí as 32*63, examen 2 por 
ciento — 1*65; total o cada uno pe
setas 66*91 más 0*25 por utilidades. 

I r 
í Herenciíi de íicn Pedro Pérez
i Morales
Î Cotí cargo = í- viuda dofi Fren- , 
I cisca Sáei z V.guery, p r capital 
I de pesetas 640, umero 67, tarifa 
I de: 0*60, 3'84, honorario 
I 0*02, demora 0*96, muda 3*85, exá- 
I nitr 2 por ciento 1*07, utilidades 

0’25. total Pícete i 9*99.
I Con cargo a la misma por un 
i capital de pesetas 58, i-úmero 33, 
Î (al if a ól l 20 por ciento, cuota 
í 0 96, honorario 0 01, oeinore 0*20, 
’ exame à 2 por ciento, multe 0'69, 

lofai pesítaa 2,60.
Con cargo a ced«T uno de los 

hijos don Ignacio, doña Fermina, 
doña Móífavisikcióu y doñ - G>'- 
goria Pérez Óóenz, por ■■i capital 
de 145*50 pese as, número 29, tari
fa al 1'20 por ciento, cuotas 1*75, 
henorerio 0*01, demoiaO‘43, mul
ta 1,75, exemen"2 por ciento 103, 
totcl c.;da uno pesetas 4 97. Todos 
vecinos de A cenedre.

y DO híibicDdo sido habidos al 
ir ó terlificarlcs el inipori.: de (?Ies 
liquidsciones, e igncrá ulrse su 
acíuül paradero, ?e le hace median
te e’ presente «’dic-o que se publi
cará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, prevíciéí coles qué di
chas hquideciopes deberán irigre- 
sdirsc en esta oficina eu el 
rrog'íbl? pb zo de quince cías há- 
btíe?; que &> oc de '^' ■i f^cer- 
lí;S iucurritán én una multo*' iguál 
i i cí-Z por cie-do de h- cuota, sin 
peijuicío del intc-és Lgál de demo^jí 
r¿í, y £2 p.occderñ a su exacción 
por la vía de ap-eniic; que dichas 
liquidaciones sen impKgusblcs eci 
i^-uüí pL.Zú de qtí' ;cc díaa perf’ óh- ‘ 
k Vi Ti:büD i ECc. óins.e - A imi- 
üiatfüsivcr Provine;?/.

Dedo en Ca'ahorra, a quince de 
meyo de mil n Vircteolos tiei.íf? y 
sritf, Joequí.i Díf z Lo; da.

EDICTO 1588 * '

Do Pidro d¿ Bka Cordón, Ja; z 
muni- ip./, eu L;’dor-e?. ce i-s- 
frucc^^tlq en la ciudad de Arnedo 
y su pnrUdo,
Por el rte senté ciíc, siómo y 

p tzo a los procesados BrauPo y 
Aotonto García L'gúvea, de 19 y 
17 ¿ños de f(l?d le-tpecíívameí.ií-, 
qumcñtleros í iiibuk i.-é's cuyo de- 
mloilio y actual patúdeio aer.igoG- 
ran, póFíi que en pl lé mino de 
diez díss contados desde el si 
guíenlo al en que esí - requisiioria 
se inserte en la <Gaceta de Mu- 
drid» comp-rpzcan en la Salí Au
diencia de este Juzgado, sUa en a 
Cárcel del P.irtido con obje/o de 
noiific.irles el auto de prccesamîen- 
to y prisión dictadi) enúfra los m?s 
mos en la c^nsa número 14 de 
1936 sobre robo de geJM ras y co
nejos en fcl pteblo de-Tudelille, re
cibirles deciaracíóu Ind gatoiio y 
llevar e efecto sq prisión; sperci- 
b éndoles que de no verificario se
rán dcTchirartús ••.’.beldes y les pn 
rara el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al mismo Uenipc ruego yenc-rr- 
go a todas ías Autoridades y orde- 
D í ajç-s Agentes de la Policía ju
dicial procedan a ia busca de los 
exr»resados procesados, cuyas se
ñas personales y demás circuns- 
iancias se lgn.orfcn y en el caso de 
ser habidos los pongan e mi dis- 
pos'c’ón en ol depósito municipal 
de esta ciudad.

Dudo en Arnedo a trece de ma
yo de mil novecientos treinta y 
seis.—Pedro -i'. B. Cordór?. P M. 
EscelásUco Gabino.

1621
D:>n Carlos de Iü Cuesta y Podrí 

guez de VafcarceJ, Ju<z de prime
ra instanc’d de este partido de 
Tor.recbl» de Carneree,
Poi ci presente se anuncia la 

muerte .sk» tes'er ce don José Peí 
Podón, natu tI de Be-rcelona, sol
tero, de LeieDíd ¿iños dt edad, hijo 
de Viceníq y i c Posa, el cual fa 
üeció en OrPgosa de Coimeros, 
provincia de Li greño, el dín'pri- 
mere de cctub ¿ de 1935, y se Ha
ll..» e tos que ee crean cen derecho 
a su .heve.^'ida para que cono-üriz- 
can ante e.ste Juzgado de primera 
icstanc-á a reel tnarla dentro del 
ié mino de ireinia di Jd, f percibrdoa 
que de no verlílCinio ks parará el 
; cijuiclo a oue hubiere fugar.

Dado en TorreciUe en Cameros, 
a 15 de mayo di* 1936.— Garios de 
.Iq Cocatn.- P. Ô. M., El secretario 
juí.Ucdal, Bonifacio M. de Pitillos.

1617
U sujetó conocido por <EI Má- 

i¿g >, que fróbójó é:-í u a obrar de 
FS a -. ’udííd y pí-'F e3í3: dv b •j.’s con 
una . aid? ecaMa casi fodós los 
días a C'rarse al Hospilol Proviu 
c«c’ de'Logroño, procíSLdo per 
lenta 5va ¿e robo (Sumario núme
ro 15 1936) comperecerá en térmi
no de d'FZ dies, ente el Jutz de 
ÍPs'.uv ción de Logrófi?.

Logroño, 9 de máye d.- 1936. 
—El JufZ de Instiucóíóü, Salva 
doí 8. T’jrán. '

PEQLISITOH’A
1680 

Di fl Pedro de? BS s Oor/ót), Juez 
mui icipal en funciones de ins- 
truooión en la ciudad de Ame
lio y FU partido.
Por lo presente requisicorw y 

üomo comprendido en los núme
ros 1.® y 8.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se cita, ilama > emplaza «I proco 
sado on ia causa número 67 do 
1935 por robo Fáústino Fernán
dez Rodrigir z, de 65 año» de 
edad, natural y vecino de Tudeli- 
II», viudo, dedicado a la maudici- 
dad, hijo de B^ai y do Jacinta, ca
yo actual paradero se ignora, pa
ra que en el improi rogab’e plazo 
de diez días a contar al en que 

,aparezca inserta esta requisitoria 
en la <Gaoeía de Madrid^, com

parezca en k Sala Audiencia de 
este Juzgado a fin de ser reduci
do a prisión, decretada por lo Au
diencia provincial de Logroño en 
dicha causa, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho

Al mismo tiempo ruego y en- 
Cf.rgo a las auforidades civiles y 
militares c individuos de la poli' 
cía judicial, procedan a la busca y 
captura de repetido procesado, 
poniéndolo si juera habido, en la 
Cárcel de la ciudad de Logroño a 
disposición del Tribunal de la Au
diencia de dicha capital.

Da ío en Arnedo a veinte de 
nihyo de mil novecientos treinta y 
seis.—Pedro de B. Cordón.— D. 
S. O.. Escolástico Gabino.

EDICTO 1622
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Juan Evange
lista Calvo, mayor de edad, Di
rector Ad; íiniatrativo que fué del 
Colegí Academia <La Politécni
ca» de esta ciudad, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, 
a fiçi de que dentro del término de 
divz díiís, contados desde la pu
blicación del presente edioío'on 
el Boj etin Oficial de la provin
cia, coraparezo.’i ante este Juzgi- 
do a fia de ser oído, en el suma
rio que se sigue en el mismo con 
el número 124-1936 por los delitos 

e falsificación y eskfa. de 4.500 
pesetas a Ttóüío Martínez Gonzá
lez, apí Toibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que hay^ lugar en justicia.

Dado ea Logroño a catorce de 
mayó do mil novecientos treinta y 
B’eis.—El Juez de Instrucción, Sal
vador S Terán.

REQUISITORIA
1727

San Millán de Pablo, Francisco; 
do 16 años de edad, natural de 
Gsiahorrü, lajo de Félix y de Ma
ría, se le requiere por la presente 
a fin do que manifieste su rctual 
paradero y «lomicilio con objeto 
de que s^itisfaga las responsabili
dades pecuniarias y extinga el 
arrest;./ que p 'r esto Juzgado mu
nicipal le fué impuesto en virtud 
de souten^ia dioíada en procedi
miento instruido contra el mismo 
y Tomás Robles Trapero, por fal
tas contra la propiedad, aperci- 
biéniole que do no hacerlo, fa 
jiararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho con arre
glo a lo señí'lado por la Ley.

Logroño, a veintidós de mayo 
de mil novicio utos treinta seis. 
—Eí Juez Municipal, Luis Moroy.

EDICTO 1681
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez d v primera instancia de 
’sta ciudad de Logroño, 
H”go S 'bór: Que en este Juz

gado se siguen a utos ejecutivos a 
insiancia de doña Isabel Muñoz
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Rubio, contra don Moisés Iglesias, 
doña Antonia y Ion Fracoisoo 
Verde Hernández, sobre pago de 
pesetas; en cuyos autos y por pro 
videncia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en púb La 
subasta por primera vez término 
de ocho días y precio de cinco mil 
trecientas pesetas los bienes si
guientes:

Una máquina trilladora número 
2, con lanzipnjas de 15 metros de 
tubo sistema cAjuria;.

Una batidera corriente para 
amasar.

Un oil’ndro que siive para refl- 
nar la masa.

Un motor eléctrico do caballo y 
medio de fuerza.

Un ganado m dar*
Para cuyo remate que tendrá 

lugar en la Sa’a Audiencia de este 
Juzgado se ha señalado el día 
cinco de Junio próximo a las do
ce de su mañana, previniéndose 
que no se admitirán poaturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio de dichos bienes y que 
para tomar parte eu la sub ista de- 
beián los lioitadorea que lo inten
ten consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de dicha suma, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos

El presente edicto se publif aiá 
GD él Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a diecinueve 
d9 mayo de mil novecientos trein
ta yseis.—E/ Salvador S. Terán.— 
D. 3. O., Jesús Alfeirán Tal oada.

KDlOlO 1682

Don Luis Moroy y Fernández, Ll- 
caneiado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo 
groño,
Hago 8db«r: Que « n los autos 

de juicio verbal de faltas instruí 
dos por este Juzgado Municipal 
contra una tal María (a) «La Fran- 
Oó8a>, vendedora ambulante de 
pastillas, por faltas contra las per 
sonas, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Logroño a diecinueve de mayo de 
mil novecientos tremía y seis, vis 
to el juico de faltas que antecede, 
seguido contra la denunciada lla
mada María (a) «La Francesai, 
mayor de edad, vendedora de pas
tillas por taitas contra las perso
nas, siendo Juez Municipal el se
ñor don Luis Moroy y Fernández 
y en el cual ha sido parle e’ Minis
terio Fisoa’; y

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo a una tal María (a) «La 
Pran0esa>, vendedora ambulante 
de pastillas, de la falta que en este 
expediente se le atiibuye, decla
rando las costas producidas en 
estos auto3 de juicio.

Así por esta mi sentencia, defi

y muestras fotográficas con varios 
marcos, en la portada.

2 .® Dos escaparates co j cristal j 
y muestras fotográficas con varios j 
marco.’, en el portal.

3 .® En el vestibulo.—Un perche- j 
ro con lucas biseladas. Una mesa 
con cristal y varias fotografía?. 
Una jardinera con lunas bi^elndas. 
Un aparato ue luz en el techo. 
Una banqueta. Una butaca tapiza
da. Var¡< s marcos en la pared con 
íoiGgrafius de diferentes tarntúes. 
Un linolium en el suelo.

4 .® En el gabinít^\—Un sofá ta
pizado. Do-I butacas tapizadas. 
Cua ro si 'as. Uoe^p^jo. Una me
sa. Una alfombra. Un aparato de 
i’iz en el tech , Un tapiz en una 
puerta. Vados lyarcos con foto- 
grafíi^s. Un estor y baira d( me
tal. Un búcaro de cristal. Varios 
cojines.

5 .® En el comedor.—Un apara
dor madera de satén. Un trinche
ro de madera satén. Una mesa de 
madera satén. Nueve sillas de la 
misma madera. Un linolium. Una 
mesita pequeña. Dos platos de pa
red. Vanos cuadros con fotegra- 
lías y estampas. Un estor con ba
rra dorada. Un t piz. Dos cortini
llas en el balcón. Uen bejilla de 
porcelana. Un centro de mesa. Un 
juego de té y varias copas de cris
tal y vasos. Un aparato de luz en 
el techo. Un centro de metal.

6 .® Alcoba del comedor.—Una ca
ma mtdera satén, colchón y cu^ 
breca ma y somier. Un armaría de 
luna de nogal. Una raesi la de no
che. Un lavabo.

7 .® Do'-nfitorio y gabinete. — Un 
armario Je luna, madera de haya. 
Una cama, colchón, somier cubre
cama y ropa. Un tocador con lu
na. Una mesita centro. Un estor. 
Una mesilla de noche. Varios mar
cos con retratos. Cuatro sillas. Un 
aparato de luz. Un contador eléc
trico. Un estor y barra dorada > 
cortinas. Una percha y dos apá
ralos do luz.

8 .® Centro alcoba de material.— 
Un armario ropero. Una cómoda. 
Varios marcos diferentes tamsños 
y clases. Una percha, car'ulica, 
tarjetas y cartones do varias cla
ses y tamaños.

9 .® De s pacho.vitrina 
muestrErio, tres departamentos 
con muestras fotográficas. Un ar
mario librería con libros diferen
te». Una mesa con luna biselada. 
Un muestrario con fotografías. 
Una mesa de despacho. Un sillón 
y cu-itro sidas. Un barómetro. Un 
aparato de luz. Vdrios cuadros 
con fotografías.

10 . Dormitorio. — Un armario 
dos lunas madera haya. Dos ca
mas con colchón, somier y demás 
ropa de cama. Un lavabo con lu
na biselada y mármol. Una mesi
lla de ni’ohe. Dos sillas. Una per 
cha. Cortinas azulea y barra de 
metal. Un aparato de luz.

11 . Galería fotográfica. — Una 
cortina puerta de entrada. Una

nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.- Luis Moroy. 
Rubricado

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día*.

Y para que coLste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia 
de conformidad con lo señalado 
en el artícu’o 178 de la Ley de 
Eojuiciamiento criminal, sii viendo 
al mismo tiempo do notificación a 
la denunciada, de ignendo pura ' 
dero y domicilio en la actuali íad, । 
expido el presente que fi’^’O y 
sello con el de este Juzgado en j 
Logr^»ño a veinte de mayo de mil | 
novecii ntüs treinta y seis—E : 
Juez Municipal, Luis Moroy.—El J 
Secretario, José María de Coisa. i

EDICTO 1751

Don Elisardo Solés Errazu, Juez 
de Icstrucción de la ciudad de 
Nájerí. y su partido.
Por el pros; nte edicto, hago 

saber: Que en méritos de lo 
acordad j en causa 37 do este año, 
ingtiuído por delito de hurto, se 
interesa de todas las autoridades 
y egentes de la policía judicial, 
se r roceda a la busca y ocupa- 
ciój de los semovientes que a 
cortinuación «o reseñan, sustraí 
dos <n la ñocha del diez al once 
del actual en las inmediaciones 
del pueblo de Víniegra de A» ajo, 
término conocido por Campo So
sano, y propiedad del vecino de 
diiho punto, Marcos Tierno Pra- 
dí ; poniéndolas teso do ser habi 
das a disposición de éste Juzga
do, en unión de las persones en 
cuyo poder se enoonfrasen si por 
las mismas no se acreditare su le 
gítima adquisición.

Sé/Iaí de los semovifnies

Un caballo ¡'ogro, con una roza
dura en el costillar.

Un mu’eto de tres años, negro, 
con un lunar en el anca derecha. 

Dad) en Nájeta, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos trein- 
t>i y seis.—E./ E Sotós.—P. S. M , 
Angel F. Viliamai.

' EDICTO 1689
Don Salvador Sánch< z Terán, Juez 

de Primera lostanc’a de esta 
Ciudad de Logroño.
Hago s-ibei: Que en este Juzga

do se siguen autos ejecutivos a 
instancia de don Clemente Trevi- 
ño Aransat z, representado por el 

¡ Procurador doa Fé’ix Manzanares 
i contra doa Alberto Muro, sobre 
i pago de pesetas; eu cuyos autos 
¡ y por providencia de esta fecha, 
- se ha a ordado sacar a la venta 
I en públif'a subasta por primera 
5 vez, término de ocho días y pre- 
í cío de cuatro mil trescientas vein- 
1 tioinoo pesetas en que han sido 
í tasados los bienes muebles em- 
I b=’rgados eu dichos autos y que 
I son los siguientes:
* 1.® Dos escaparates con cristal 

mesa de nogal con mármol. Una 
jardinera con lura bisehda. Una 
mesa de color caoba. Una mesa 
ovalada. Una silla nogal. Una baQ- 
queta. Una columna. Una alfom
bra. Dos sillones dorados. Dos 
siiloaes madera una con cuero. 
Una pantalla para luz eléctrica. 
Un aparato de luz. Varios marcos 
con fotografías y gravados dife
rentes t‘mañeo. U i reclinatorio, 
Un biombo. Cortinas en las luce
ras. Un fondo de tela. Varias figu
ras para hacer fotografías. Una 
instalación de luz eléctrica para 
fotografiar. Una si’la. Una barra 
metal y anillas. Una máquina de 
taller y objetivos fran slís número 
13692 París. Unt banqueta. 

12. Un lavabo de loza. Un so
fá de mimbre. Dos butacas. Una 
silk. Una mesita. Un espejo ova
lado. Un aparato de luz. Varias 
cortinas. Varios marcos de foto
grafías. Un kpete. Un tsburet*. 
Un levante de cristal con palomi
llas.

13. Taller y laboratorio. — Una 
cómoda. Varios lentes viejos. Cha
sis de la cámara del taller. Una 
luz eléctrica. Una mesa de traba
jo, varios estantes y tableros de 
trabajo, tr s púpitres para retocar 
Uua máquina para pegar fofogra- 
fias. Dos guillotinas. Aparato cor
ta óvalos. Archivo de Clichés 
usados en unos estantes de made
ra. Varias cortinas. Mesa para el 
tiraje de fotografías, papel bio- 
muro. Una ampliadora. Varios 
estantes con frascos usados e in
gredientes fotográficos, 4 sillas, 3 
luces y un farol.

Para cuyo remate que tendrá 
lugir en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se ha señalado el día 
nueve de junio próximo a las di
ce de la mañana, previniéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar 
parte en la su*)a8ta deberán los 
licitadores que lo intenten consig
nar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el diez por 
ciento de dicha suma, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

El presente edicto se publicará 
en el Bolbtin Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a veinte de 
mayo de mil novecientos treinta 
y seis.—E./, Salvador S. Terán.— 
D. S. O., Jesús Alfeirán Taboada.

INPBBNTá DBL COMBBClO.—LOQBOSO
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Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
anuncio 1725

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por don Julio Argait Sáent 
f( chado el trece del mes actual inter
poniendo recurso contentos o adminis 
trativo sobre contra t,a adoptada por 
el Ayuntamiento de Bergasa sobre ad
judicación de obras para la instala
ción de una linea e éctrica de fecha 
1,^ de c^ril último.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del dia de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi- 
nisírativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que latieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 22 de mayo de 1936.— 
El Secretario del Tribunal, {Ilegible) 
_ B.°: El Presidente del Tribu
nal, I iliberto Arrontes.

lemines y 2 cuartillos equivalente 
a 25 áreas 57 centiáreas, que linda 
por N. con o’ Declarante, por 8. 
con Casilda Moreno, por E. con 
Acequia de los Navarros v por O. 
con Ac- quifl de su n gadío.

Y como quiera que los deudo 
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
do Hacienda el lugar de su resi 
dencia o la persona que ha de re- 
pre.s?utaries, so íes ootiOca 11 em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado íe remito a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofioal 
y en la <Gáceta de Madril> según 
dispone ol artículo 152 del Esta
tuto de Recaudación, y se les re
quiere para que en término de 3.° 
día presenten en esta Oficina los 
títulos do propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

En Cervera del Río Alhaiua, a 
14 de marzo do 1936.—El Recau
dador, Pío Río. 

Municipal

efectos de nclamación dur/rte 
dicho plazo y t^es días después.

Las rec ainaciones reintegradas 
se fundarán en hechos precisos 
y contener las pruebas y notificar 
lo reclamado debiendo nresentar- 
so al señor Presidente de la Junta 
don Gurr.ersindo Medrano.

I Pndezno, 21 de mnyo de-1936.—
I El Presidente, Dámaso Manzanos.

l
ANUNCIO 1717

Confeccionados los apéndices 
al amillaramientc que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de la oontribu 
oión d ) urbsna, rústica y pecuaria 
del año próximo do 1937, quedan 
estos expuestos en Ja Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días para que todas 
las personas interesadas en los 
mismos puedan examinarlos y 
presentar dent o del citado plazo 
las reclamaciones que estimen 
justas y^convenientea.

VfllgoftóD, a 14 de mayo de 1936. 
—El Alcalde, Adriáu Peña.

Obras Públicas
Provincia de logroño

1636
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de acopios para con
servación del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 150 al 153 de la ca
rretera de herma a la estación de San 
Asensio, provincia de Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor Compañia Explotadora 
«iLas Conchas* de Bilbao quiens se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto, y cw los platos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de la contrata por la 
cantidad de 21.076 05 pesetas, canti
dad que es igual al presupuesto, te
niendo el adjudicabar‘•'o que otorgar el 
correspondiente documento de contrata 
ante esta Jefatura dentro del plato de 
un mes a contar desde la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de esta proi incia de la presente reso
lución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Legrotío, 18 de mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

pata notificar el embargo de fincas a
los forasteros

lili
Don Pío Río Caro, Agente Ejecu

tivo de Contribuciones del pue
blo de Cervera del Río Alhama.
Hago sabsi: Que en el expe 

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica pertenecientes a los años de 
1924 35,’ he acordado y le han 
practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados foraste
ros que a continuación se expre
san:

A don Ildefonso Tutor, una fin
ca Rústica sita en la partida de 
Valnueva de este término, do ca
bida de 11 celemines equivalente 
a 19 áreas 10 centiáreas, que linda 
por N. con Vicente Toledo, por S. 
con Angel Bordonees, por E. con 
Manuel Igea y por O. con camino.

Al mismo, una finoa Rú«tioa si
ta en la partida de Corrosolano de 
este término, de cabida de 3 oele- 
mines, equivalente a 5 áreas 22 
centiáreas, que linda por N. con 
monte, por S. con Juan Zapatero, 
por E. con Acequia de Valdecajar 
y por O. con monte.

Al iqismo, una fioo.a Rústica, si
ta en la partida de La Granja de 
este término, de cabida de 20 ce
lemines y 2 cuartillos equivalente 
a 35 áreas 75 centiáreas, que linda 
por N. con Juan Zapatero, por 8. 
con Eusebia González por E. con 
Acequia de ios Navarros, y por 
O. con Acequia de su regadlo.

Al mismo una finca Rúetioa, si
ta en la partida de La Granja de 
este término, de cabida de 13 oe •

EDICTO 1645
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Munioifal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que a partir desde la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, se 
hallarán expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1935 con 
sus justificantes a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan formular por escrito 
durante el período de exposición 
y en el pUzo de ocho días a con
tar desde su férmino, loa reprros 
y observaciones que eslimen per
tinentes.

?

Habiendo confeccionado por el I 
Ayuntamiento el padrón de Cédu 
las personales, se encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser > 
examinado por cuantos lo deseen, I 
y poder presentar dentro de di
cho plazo Ks reclamaciones que 
estimen opcitunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Villalba de Rioja, 16 de mayo de 
1936. —El Alcalde, Caliato Fernán
dez.

ANUNCIO 1697
Formado por la Junta general 

el Repartimiento de Utilidades co- 
rrespondieqte »1 ejercicio de 1935 
queda expuesto al público por el 
piazo de quince dias en la Secre* 
taría de este Ayuntamiento, a los

Diputación Provincial 
de Logroño

SECCION DE VIAS Y OBRAS

ANUNCIO

Recibidas definitivamente las 
obras de acopio par» reparación 
del firme en los kilómetros 1 al 4 
del camino vecinal de Alberite a 
Lardero ejecutadas por el contra- 
tistaJD. RicardoFernándeede Moreda^ 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para responder 
de lac ontrata a tenor de lo pre
venido en la R. O. de 5 de agosto 
de 1910,'raodíflcando el artículo 65 
del Pliego de condiciones genera
les para la contratación de las 
Obras Públicas, ordeno a loa se
ñores Alcaldes de Alberite y Lar
dero, en cuyos términos munici
pales se ejecutaron las obras, re
mitan a esta Dirección de Vías y 
Obras provinciíiles, las reclama
ciones que les hayan sido pre
sentadas o las que se presenten 
contra el citado contratista en el 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya teirainaoión de 
no ser enviadas se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 26 de mayo de 1936.— 
El Presidente, Urbano Anguiano.

Junta de Clasificación
y Revisión

PUEBLO DE LOGROÑO
(1.^ Sección)

1738
Declarado prójugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moto Pe
dro Jiménee Martinet, hijo de Wen
ceslao y de Matia, núm, 52 del sorteo 
para el reemplato de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico odd al a fin 
de que puedan haeerse tas gestiones 
necesarias para «w busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo
to, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 25 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,

PÜEBLO DE LOOROi^O

(1,^^ Sección)

Declarado prófugo por la 
Clasificación y Revisión el 

1739
Junta de 
moto Pe-

dro Martinet Sáene, hijo de Pedro y 
de Isabel^ número 67 del torteo 
pata el reemplaeo de 1936, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi ■ 
cial a fin de gus puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moco, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 25 de mayo de 1936.--EI 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,

»4'
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